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Resumen 
Las políticas educativas actuales están transfor-

mando a las universidades mexicanas a través de 

programas enfocados a mejorar la educación supe-

rior. tres programas claves en este esfuerzo han sido 

la evaluación diagnóstica, el reconocimiento de vali-

dez oficial y la acreditación de programas académicos. 

se pretende detallar el origen, finalidad y funciona-

miento de estos tres programas para analizar de qué 

forma las políticas educativas actuales están incidien-

do en la educación superior, específicamente en los 

estudios de derecho. con ello se pretende crear un 

marco de referencia para futuras discusiones y estu-

dios que analicen de qué forma las políticas educa-

tivas podrían permitir y promover la innovación edu-

cativa que se requiere para mejorar la enseñanza del 

derecho.
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I. Introducción
desde mediados del siglo pasado, las propuestas 

para elevar la calidad en la enseñanza del derecho 

en américa Latina han girado básicamente sobre los 

mismos temas: planes y programas de estudio acor-

des al entorno actual, contenidos equilibrados entre 

lo teórico y lo práctico, técnicas de enseñanza efec-

tivas, material didáctico actualizado, instrumentos de 

evaluación apropiados, capacitación y actualización 

de profesores, etc. Basta ver el temario y las declara-

ciones de la “i conferencia de Facultades y escuelas 

Latinoamericanas de derecho (ciencias sociales y 

Políticas)”, realizada en 1959, para darnos cuenta 

que casi todo lo ahí discutido sigue teniendo gran 

relevancia.1 

Las instituciones latinoamericanas que en la ac-

tualidad han logrado elevar sustancialmente la calidad 

de sus programas de derecho, lo han conseguido a 

través de la incorporación de ideas innovadoras en 

sus procesos educativos. este libro contiene algunos 

ejemplos de dichas instituciones. al analizar estos 

ejemplos, podemos observar que la innovación en 

estos programas ha implicado no sólo una variante 

a lo que había, sino una transformación profunda de 

1 universidad nacional autónoma de méxico, memoria de la 
i conferencia de Facultades y escuelas de Latinoamericanas de 
derecho (1959).

▼
Abstract
in mexico there is an effort to improve the higher 

education. three programs are fundamental in this 

effort: the diagnostic evaluation, the official recog-

nition and the accreditation of academic programs. 

it is explained the origin, purpose and functioning of 

these programs, and analyzed how the educational 

policies are having an impact in the higher education, 

especially in the legal education. the purpose is to 

lay down a framework for discussion on how edu-

cational policies could allow and promote innovations 

to improve legal education.
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aquello para lo que se innova.2 Ha incluido por igual 

a ideas no conocidas anteriormente, como a aquellas 

ya conocidas pero no utilizadas, o a las anteriormen-

te utilizadas pero ahora aplicadas de una forma dis-

tinta. además, dichas ideas no han surgido ni se han 

aplicado espontáneamente, sino que formaron parte 

de un proceso más amplio de mejora que inició con 

una investigación educativa sólida, y culminó con la 

evaluación, la consolidación y el desarrollo de las ac-

ciones innovadoras.3

sin embargo, cualquier proceso innovador dirigi-

do a mejorar la educación jurídica debe realizarse 

dentro del marco normativo existente que señale los 

requisitos mínimos y los parámetros de calidad para 

este tipo de estudios. en algunos países estos requi-

sitos y  parámetros son específicos para programas 

en derecho, elaboradas por el gobierno, por agrupa-

ciones de abogados y/o por asociaciones de escuelas 

de derecho. en colombia, por ejemplo, la resolución 

2768 del ministerio de educación define las áreas 

específicas a cubrir por los programas de estudios en 

derecho, el alcance de la flexibilidad curricular y los 

requisitos para obtener el título profesional.4 incluso 

impulsa una formación jurídica basada en el desarro-

llo de competencias y enuncia cuáles son aquellas 

que debe adquirir todo estudiante de derecho. 

el caso de méxico es diferente. no existen requi-

sitos mínimos o estándares de calidad elaborados ex-

clusivamente para las instituciones que ofrecen estu-

dios de derecho o para el contenido de dichos estudios. 

ni siquiera existe algún criterio generalizado que de-

termine quién puede ejercer la profesión de abogado; 

es cada institución educativa quien determina, en sus 

reglamentos internos, cuáles son los requisitos que 

necesitan cumplir sus egresados en derecho para po-

der recibir la cédula profesional y, por consiguiente, 

ejercer la profesión en todo el país. como resultado 

de esto, la mayoría de los cambios que se han realiza-

do en los últimos años en las escuelas y los programas 

de derecho han surgido no por la influencia de algún 

movimiento generalizado para transformar la educa-

ción jurídica, sino por la incorporación de políticas 

2 moreno Bayardo especifica que, “la innovación supone 
introducción de algo nuevo que produce mejora, pero se trata 
de mejoras en aspectos sustanciales del objeto de innovación, no 
de mejoras superficiales o simples novedades”, maría Guadalupe 
moreno Bayardo, investigación para la innovación educativa, 
La tarea, revista de educación y cultura no. 10 (octubre 1998) 
disponible en http://www.latarea.com.mx/articu/articu10/
gmoren10.htm.
3 didriksson señala que la innovación, “debe incluir 
tanto la pauta de acción conductora que posibilita generar 
el cambio, como los elementos necesarios para que ocurra 
esa transformación.” axel didriksson takayanagui, Política e 
investigación educativa, Perfiles educativos no. 29-30, 25, pg. 
26 (1985).
4 Para mayor detalle, ver el artículo que se incluye en este 
libro sobre la universidad de los andes, en Bogotá, colombia.

educativas que buscan elevar la calidad de la educa-

ción superior en general.

Por lo tanto, para entender los cambios que se 

han realizado en los últimos años en las escuelas y 

programas de derecho – buscando cumplir con de-

terminados requisitos y estándares de calidad –, es 

necesario conocer las políticas educativas actuales 

en educación superior, así como los mecanismos que 

se utilizan para incorporar dichas políticas en las ins-

tituciones educativas. Los tres principales mecanismos 

que buscan este objetivo son la evaluación diagnós-

tica, el reconocimiento de validez oficial y la acredi-

tación de programas académicos.

así, este artículo pretende detallar el origen, fi-

nalidad y funcionamiento de estos tres programas 

para entender de qué forma las políticas educativas 

actuales están incidiendo en la educación superior, 

específicamente en los estudios de derecho. con ello 

se pretende crear un marco de referencia para futu-

ras discusiones y estudios que analicen de qué forma 

las políticas educativas podrían permitir y promover 

la innovación educativa que se requiere para mejorar 

la enseñanza del derecho.

después de esta introducción, el segundo apar-

tado describe el surgimiento de las políticas educa-

tivas modernas y su definición actual en el Programa 

nacional de educación 2001-2006. Los siguientes 

apartados analizan por separado a la evaluación diag-

nóstica, el reconocimiento de validez oficial y la acre-

ditación de programas académicos como los meca-

nismos que impulsan las políticas educativas actuales. 

al final se ofrecen algunas conclusiones, así como 

sugerencias que pueden servir para profundizar en 

el tema.

II. Las Políticas Educativas en Educación 
Superior y el Programa Nacional de 
Educación 2001-2006
La educación superior en méxico comienza un 

proceso modernizante a mediados de la década de 

los setenta, principalmente como respuesta a los 

problemas derivados de las agitaciones político-es-

tudiantiles que hubo en el país en los sesentas. este 

proceso modernizante incluyó la creación de las nor-

mas y estructuras necesarias para la reorganización, 

regulación y planeación del sistema de educación 

nacional.

es el Plan nacional de educación superior de 1978 

el que determina las primeras políticas nacionales 

encaminadas al mejoramiento de la calidad de las 

instituciones de educación superior. a partir de este 
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Tabla 1. Tasa Bruta de Matriculación de Educación 
Superior 2003 
Matrícula Total/Población entre 20 y 24 años.1

1 id., pg. 247.

tBm mayor de 45% argentina, Panamá, chile.

tBm entre 30% y 45% costa rica, Venezuela, uruguay, Bolivia, Barbados, república 
dominicana, Grenada, Perú, cuba.

tBm mayor de 15% y menor de 30% antigua y Barbuda, colombia, méxico, Bahamas, Brasil, ecuador, 
dominica, Paraguay, nicaragua, Guatemala, Jamaica, Honduras, el 
salvador, Belice, saint Kitts y nevis.

tBm menor de 15% saint Vincent y Las Granadinas, Guyana, surinam, trinidad y tobago.
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más adelante al analizar el reconocimiento de validez 

oficial de estudios, este objetivo estratégico tiene un 

enorme impacto en la política educativa para las ins-

tituciones particulares de educación superior. sin lugar 

a dudas las voces que piden espacios en las institucio-

nes de educación superior son muchas, y se les ha 

dado más importancia que a aquellas que piden un 

límite en el número de instituciones y la aplicación de 

rigurosos estándares de calidad a todas ellas.

b) Educación superior de buena calidad.
el rápido crecimiento de la matrícula y del núme-

ro de instituciones educativas ha tenido como con-

secuencia el descuido de la calidad de la educación 

superior. como resultado de esta problemática se 

generan programas específicos para mejorar la cali-

dad. el mismo Programa nacional de educación in-

dica el objetivo que debe tener cada uno de los pro-

gramas específicos al señalar las características de un 

programa educativo de buena calidad:10

1. amplia aceptación social por la sólida forma-

ción de sus egresados.

2. altas tasas de titulación o graduación.

3. Profesores competentes en la generación, apli-

cación y transmisión del conocimiento, organi-

zados en cuerpos académicos.

4. currículo actualizado y pertinente.

5. Procesos e instrumentos apropiados y confia-

bles para la evaluación de los aprendizajes.

6. servicios oportunos para la atención individual 

y en grupo de los estudiantes.

7. infraestructura moderna y suficiente para apo-

yar el trabajo académico de profesores y alum-

nos.

8. sistemas eficientes de gestión y administración.

9. servicio social articulado con los objetivos del 

programa educativo.

c) Integración, coordinación y gestión del sistema de 
educación superior.
debido a la poca integración de las actividades 

educativas con el desarrollo nacional, la falta de con-

solidación de los programas existentes y la poca fle-

xibilidad del sistema educativo para adecuarse al en-

torno, se establecen líneas de acción para lograr un 

sistema de educación superior vigente, más abierto, 

vinculado con la sociedad y coordinado con los dis-

tintos niveles educativos. así, el Programa nacional 

de educación establece que el sistema de educación 

10 Programa nacional de educación 2001-2006, supra nota 5, 
pg. 183-84.

Plan se trazan las políticas de planeación y se crean 

los organismos encargados de darles operatividad. 

estas políticas de planeación que surgen en la déca-

da de los ochenta y muchos de los programas que 

derivaron de ellas siguen vigentes hoy en día, aunque 

sujetas a las políticas educativas actuales.

Las políticas educativas del actual gobierno fede-

ral se encuentran en el Programa nacional de edu-

cación 2001-2006.5 este Programa contiene un diag-

nóstico de la situación educativa actual, especifica 

los objetivos estratégicos a seguir y señala las líneas 

de acción y metas para lograrlos. el diagnóstico de 

la educación superior que presenta el Programa se-

ñala, entre otras cosas, una rigidez de los programas 

educativos, baja eficiencia terminal y posterior des-

empleo y subempleo de los alumnos, disparidad en 

la calidad de las instituciones privadas, insuficiente 

producción de conocimiento y escasa vinculación con 

los requerimientos para el desarrollo nacional.6

a partir de este diagnóstico surgen tres objetivos 

estratégicos a seguir: la ampliación de la cobertura, 

la calidad de la educación y la integración del sistema 

de educación superior.7 como veremos posterior-

mente, estos objetivos estratégicos determinan en 

gran medida el alcance y la aplicación de los meca-

nismos específicos encaminados a mejorar la educa-

ción superior, incluyendo los estudios de derecho, 

por eso la importancia de analizarlos a continua-

ción.

a) Ampliación de la cobertura.
sin lugar a dudas un reto fundamental del sistema 

de educación superior en méxico es la ampliación de 

la matrícula educativa.8 a pesar del gran número de 

instituciones de educación superior que se han abier-

to en los últimos años, la tasa de matriculación de 

educación superior es sólo del 20% de la población 

entre 20 y 24 años.9 este porcentaje es mayor al 

14.83% que había en el país en 1995, pero aún muy 

por debajo de la tasa de países industrializados y to-

davía por debajo de la tasa bruta media en Latinoamé-

rica que es del 28.5% (Ver tabla 1). como lo veremos 

5 secretaría de educación Pública, Programa nacional de 
educación 2001-2006 (1ª. ed., 2001).
6 Hugo aréchiga urtuzuástegui y rocío Llerena de thierry, 
antecedentes, situación actual y Perspectivas de la evaluación 
y acreditación de la educación superior en méxico, documento 
del consejo para la acreditación de la educación superior 
(coPaes) para el iesaLc-unesco (abril 2003) pgs. 5-9.
7 Programa nacional de educación 2001-2006, supra nota 5, 
pg. 199.
8 Hugo aréchiga urtuzuástegui y rocío Llerena de thierry, 
supra nota 6, pg. 3.
9 instituto internacional para la educación superior en 
américa Latina y el caribe (iesaLc-unesco) informe sobre la 
educación superior en américa Latina y el caribe 2000-2005. 
La metamorfosis de la educación superior 247 (2006) (en lo 
sucesivo “iesaLc-unesco”).
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nanciamiento a proyectos especiales.”12 es a raíz de 

este Programa que se crean procesos de evaluación 

a instituciones y surgen los organismos encargados 

de coordinar dichas evaluaciones. surge la comisión 

nacional para la evaluación de la educación superior 

(conaeVa), con el propósito inicial de “impulsar los 

procesos de evaluación, establecer un marco de re-

ferencia con criterios, indicadores y procedimientos 

generales para efectuar la evaluación del sistema y 

de las instituciones, y proponer medidas para el me-

joramiento de la educación superior en general.”13 

es en 1991 cuando finalmente se crean los co-

mités interinstitucionales para la evaluación de la 

educación superior (ciees), encargados de realizar 

las evaluaciones diagnósticas a los programas e ins-

tituciones a través de pares académicos provenientes 

de distintas instituciones de educación superior del 

país. Los ciees los integran nueve cuerpos colegia-

dos que representan las distintas áreas del conoci-

miento. en enero de 1993 se instaló el comité de 

ciencias sociales y administrativas, al cual le corres-

ponde evaluar los estudios de licenciatura y posgra-

do en derecho, tanto en la modalidad escolarizada 

como en la semiescolarizada, abierta y a distancia.14  

es este comité el que establece los indicadores en 

los que se basa la evaluación, los cuales están con-

tenidos en los “criterios para evaluar Programas 

académicos de Licenciatura y Posgrado”,15 y se ex-

plican con más detalle en el “marco de referencia 

para la evaluación de Programas académicos de Li-

cenciatura y Posgrado”.16

La evaluación diagnóstica consiste en la compa-

ración de los indicadores propuestos por los ciees 

con las características que presenta el programa edu-

cativo en el momento de la evaluación.17 su objetivo 

es identificar los logros y deficiencias de los progra-

12 emma irene Pérez azcué, “La Planeación de las 
universidades Públicas en méxico” cuadernos del centro de 
estudios de la universidad de la universidad autónoma del 
estado de méxico (octubre de 1994), disponible en http://www.
uaemex.mx/ceu/publi/univers/univer4.html.
13 Hugo aréchiga urtuzuástegui y rocío Llerena de thierry, 
supra nota 6, pg. 10.
14 este comité evalúa además los programas académicos 
de contaduría, administración, economía, sociología, ciencias 
políticas, administración pública, relaciones internacionales, 
comunicaciones e informática, entre otros. comités 
interinstitucionales para la evaluación de la educación superior 
(ciees), comité de ciencias sociales y administrativas, marco 
de referencia para la evaluación de Programas académicos de 
Licenciatura y Posgrado, pg. 7, disponible en http://www.ciees.
edu.mx/marcos_de_referencia/marcos_de_referencia/ccsya/
marcos_eval/marco_eval_lic_posgrado.pdf (en lo sucesivo 
“marco de referencia para la evaluación”).
15 comités interinstitucionales para la evaluación de la 
educación superior (ciees), comité de ciencias sociales y 
administrativas, criterios para evaluar Programas académicos 
de Licenciatura y Posgrado, disponible en: www.ciees.edu.mx/
infoeval/ccsya/criterios_eval/criterios_eval_lic_posgrado.pdf (en 
lo sucesivo “criterios para evaluar Programas académicos”).
16 marco de referencia para la evaluación, supra nota 15.
17 Ver comités interinstitucionales para la evaluación de la 
educación superior, en  www.ciees.edu.mx.

superior que desea debe tener las siguientes 

características:11

1. orientado a satisfacer las necesidades del desa-

rrollo social, científico, tecnológico, económico, 

cultural y humano del país; 

2. Promotor de innovaciones y abierto al cambio 

en entornos institucionales caracterizados por 

la argumentación racional rigurosa, la respon-

sabilidad, la tolerancia, la creatividad y la liber-

tad; 

3. con cobertura suficiente y una oferta amplia y 

diversificada que atiende a la demanda educa-

tiva con equidad, con solidez académica, y efi-

ciencia en la organización y utilización de sus 

recursos. 

La política educativa definida en el Programa na-

cional de educación 2001-2006 ha logrado permear 

en las universidades gracias a una serie de mecanis-

mos específicos implementados por el gobierno. 

como se mencionó, estos mecanismos no surgieron 

a partir de este Programa nacional, pero éste ha de-

finido la forma por objetivos estratégicos, la aplica-

ción y el alcance actual de cada uno de estos meca-

nismos.

a continuación nos enfocaremos a tres de ellos, 

seleccionados por su importancia e impacto en la 

enseñanza del derecho: la evaluación diagnóstica, el 

reconocimiento de validez oficial de estudios y la 

acreditación de programas académicos. describire-

mos el objetivo y funcionamiento de cada uno de 

ellos con el fin de conocer de qué forma están inci-

diendo en la enseñanza del derecho y si actualmen-

te obstruyen o permiten acciones innovadoras para 

mejorar la calidad de la educación jurídica.

III. Evaluación Diagnóstica
a finales de la década de los ochenta se presen-

ta el Programa para la modernización educativa 1989-

1994, con el cual el gobierno reestructura las áreas 

de enseñanza e investigación e institucionaliza la 

evaluación bajo los términos de calidad, eficiencia y 

cobertura. según Pérez azcué, “se reemplazan las 

palabras de equidad, igualdad y democracia por las 

de racionalización, competitividad y excelencia; in-

troduciendo modificaciones en los criterios de finan-

ciamiento, promoviendo mecanismos de evaluación 

institucional y asignando carteras especiales de fi-

11 id., pg. 183.
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mas educativos, analizar sus causas y formular reco-

mendaciones para su mejoramiento.

el proceso de evaluación comienza con una soli-

citud por escrito de la institución educativa al comi-

té. aunque éste es un proceso voluntario, en la prác-

tica no lo es del todo, pues indirectamente el gobier-

no federal obliga a las instituciones públicas a ser 

evaluadas al condicionar una parte importante del 

subsidio que les otorga a su sujeción a los programas 

de calidad y al resultado de esos procesos.18 como 

lo señala didriksson, “Los conceptos de calidad, eva-

luación y planeación, y el quehacer que se deriva de 

su aplicación, han sido introducidos al sector acadé-

mico a través de los diversos programas definidos 

con los recursos extraordinarios.”19

una vez que presenta la solicitud, la institución 

hace una autoevaluación basada en los indicadores 

establecidos por el comité. al terminar esta etapa, 

un grupo de pares académicos realiza una visita a la 

institución que imparte el programa y efectúan una 

revisión documental. Posteriormente los evaluadores 

redactan un informe de la visita, en la cual incluyen 

una serie de recomendaciones que las instituciones 

deben cumplir en un plazo determinado, y sobre el 

cual el comité emitirá un dictamen final, colocando 

al programa en uno de los siguientes niveles:

•	 Nivel	1:	Cumple	con	todos	los	requisitos	nece-

sarios para que un programa académico sea re-

conocido por su calidad. 

•	 Nivel	2:	Requiere	entre	uno	y	dos	años	para	po-

der cumplir satisfactoriamente con todos los in-

dicadores solicitados a un programa de calidad.

•	 Nivel	3:	Requiere	al	menos	dos	años	para	poder	

cumplir satisfactoriamente con todos los indica-

dores solicitados a un programa de calidad.

Programas de Derecho
Los criterios para la evaluación diagnóstica de pro-

gramas académicos para las ciencias sociales y adminis-

trativas, como la licenciatura y los posgrados en derecho, 

se dividen en cuatro ejes rectores y diez categorías (ver 

tabla 2). en total son 129 criterios, de los cuales 111 son 

esenciales (e) y 18 recomendables (r). 

18 La mayoría de los recursos de las universidades públicas 
provienen del gobierno federal, los cuales son determinados 
principalmente por tres factores: la matrícula estudiantil, 
la nómina del personal y la calidad de los programas. Ver 
subsecretaría de educación Pública, “aspectos Financieros del 
sistema universitario de educación superior” (abril 2005), 
disponible en: www.ses4.sep.gob.mx.
19 axel didriksson takayanagui et al., “el Financiamiento 
para las instituciones de educación superior en méxico, 1990-
2002” (Proyecto), pg. 51-52, disponible en http://www.
iesalc.unesco.org.ve/programas/Financiamiento/informe%20
Financiamiento%20-%20méxico.pdf.

ejes rectores categorías

i. intencionalidad (normatividad) i. contexto institucional

ii. Planeación y organización 

iii. administración y financiamiento

ii. estructura (contexto) iV. Plan y programas de estudios

V. alumnado

Vi. Personal académico

Vii. Proceso de enseñanza-aprendizaje

Viii. Vinculación y educación continua

iii. infraestructura iX. infraestructura y equipamiento

iV. resultados X. egresados, titulados e investigación

Tabla 2. Ejes rectores y categorías de la evaluación diagnóstica20

20 criterios para evaluar Programas académicos, supra nota 22.

algunos ejemplos de estos criterios de evaluación 

son los siguientes:

Estructura y manuales (E):
La dependencia debe contar con una estructura 

definida, organigramas y manuales actualizados de 

organización y de procedimientos. Los integrantes 

de la dependencia conocerán sus funciones sin su-

peditar lo académico a lo administrativo. con estos 

instrumentos podrá ser verificada la eficiencia y efi-

cacia de la operación de la dependencia.

Estructura del Plan de Estudios (E):
el plan de estudios debe conjuntar cursos educati-

vos coherentes y ordenados lógica y secuencialmente, 

los que, con un grado razonable de profundidad, ase-

guren un nivel de conocimiento teórico y práctico de 

la disciplina, y la posesión de actitudes, valores y habi-

lidades de acuerdo con el perfil de egreso deseado.

Políticas de selección (E):
Las políticas de selección del alumnado deben 

estar basadas en criterios de suficiencia académica, 

estar explicitadas y ser congruentes con la misión 

institucional. esta información debe entregarse a los 

aspirantes en forma de guía o manual.

Estudios, experiencia y formación docente (E):
Quienes impartan cursos en licenciatura y en pos-

grado deberán contar con el título profesional, diplo-

ma de especialización o grado y, preferentemente, un 

mínimo de tres años de experiencia profesional en su 

campo disciplinario y formación docente después de 

haber concluido sus estudios de licenciatura.
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Tabla 3. Clasificación de los programas de licenciatura 
en derecho evaluados por los CIEES en relación con 
sus posibilidades de considerarse de calidad.22

2001 2006

Programas % Programas %

corto Plazo 6 25 31 48

mediano Plazo 14 58 30 46

Largo Plazo 4 17 4 6

total: 24 100 65 100

 

en cuanto a las recomendaciones que han surgido de 

las visitas de evaluación de programas de derecho, más 

de la mitad de dichas recomendaciones se refieren a 

la estructura (contexto) del programa, en especial a los 

planes y programas de estudio, al personal académico 

y a los alumnos (Ver tablas 4 y 5).

Tabla 4. Análisis de las recomendaciones a la 
licenciatura en derecho por eje rector.23

ejes rectores recomendaciones %

estructura (contexto) 908 52

intencionalidad (normatividad) 294 17

resultados 276 16

infraestructura 265 15

total: 1743 100

Tabla 5. Análisis de las recomendaciones a la 
licenciatura en derecho por categorías.24

categorías recomendaciones Porcentaje

modelo educativo y plan 
de estudios

350 20

Personal académico 278 16

instalaciones, equipo y 
servicios

265 15

normatividad y políticas 
generales

248 14

alumnos 194 11

Productividad académica 
(investigación)

101 6

servicios de apoyo a los 
estudiantes

86 5

trascendencia del 
programa

87 5

Productividad académica 
(docencia)

88 5

Planeación y evaluación 46 3

total: 1743 100

22 id.
23 id.
24 id.

Métodos de enseñanza (E):
deben emplearse múltiples métodos de enseñan-

za orientados a mejorar el proceso de enseñanza-

aprendizaje, con el apoyo de medios audiovisuales y 

otras tecnologías. es conveniente que la dependencia 

tenga un programa permanente al respecto que 

atienda las necesidades desde el ingreso de nuevos 

profesores.

Creatividad y pensamiento crítico (E):
en los programas de las asignaturas deberán es-

tar consideradas las actividades de fomento a la crea-

tividad y del pensamiento crítico o bien existirán pro-

gramas específicos en esta línea.

Calidad del acervo (E):
La selección acertada de títulos para la biblioteca 

y la existencia actualizada de ejemplares de un mismo 

título deben ser suficientes para la matrícula del pro-

grama. asimismo, debe contarse con una colección 

de obras de referencia útiles, formada por obras de 

consulta general como diccionarios especializados, 

estadísticas, etc., y con suscripciones a publicaciones 

periódicas esenciales para el programa.

Seguimiento de egresados (E):
deben llevarse a cabo estudios de seguimiento 

de egresados que sean indicativos de la labor que 

realizan y del impacto de su desempeño en el ámbi-

to profesional y social, así como encuestas sobre la 

satisfacción de sus principales empleadores.

el interés de las instituciones educativas por eva-

luar sus programas se ha incrementado, pues en 2001 

sólo fueron 24 programas, contra 65 durante los pri-

meros cuatro meses de 2006 (ver tabla 3). este in-

cremento no sólo se debe a la importancia cada vez 

mayor de la evaluación en la asignación del subsidio 

federal, sino también al tiempo que les tomó a mu-

chas de las instituciones estar preparadas para iniciar 

el proceso de evaluación. este número de institucio-

nes es bastante elevado, pues según datos de la seP 

existen 114 programas de licenciatura en derecho en 

universidades públicas del país.21

21 Javier de la Garza aguilar, “La evaluación externa de la 
educación superior en derecho: metodología, indicadores, 
avances y Perspectivas” Presentación dentro del i seminario 
taller nacional de capacitación de Visitadores acreditadores del 
consejo nacional para la acreditación de la educación superior 
en derecho (conFede), monterrey, n.L. (18  de mayo de 2006). 
Fuente: seP-dGPPP, abril 2006.
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como ejemplo de las recomendaciones especí-

ficas que realizaron los ciees a las licenciaturas en 

derecho tenemos las siguientes: 

Plan de estudios:
1. revisar de manera colegiada (cuerpo de direc-

tivos y académicos) el plan de estudios, los 

propósitos de la licenciatura y el perfil del egre-

sado que se busca formar, para proponer el 

nuevo diseño curricular que sea pertinente con 

las necesidades de la sociedad y el sector pú-

blico y privado del estado.

2. integrar al plan de estudios asignaturas como 

derecho aduanero, empresarial, internacional 

Público y Privado, Bancario y Bursátil, así como 

régimen Jurídico del comercio exterior.

3. ampliar la bibliografía de las asignaturas, dado 

que en la mayoría es reducida e incompleta.

4. incorporar al plan de estudios cursos de una 

lengua extranjera.

5. incluir en el perfil de egresado componentes 

de tipo social y humanístico para contribuir en 

la formación integral de los alumnos.

Planta académica:
1. elaborar un programa de mejoramiento del 

profesorado a fin de elevar el nivel y desempe-

ño académico de la planta docente.

2. establecer procedimientos detallados de ingre-

so de nuevos docentes con base en las políti-

cas, normas y requerimientos del programa y la 

Facultad.

3. aumentar el número de profesores de tiempo 

completo en el programa.

4. incentivar a los académicos para obtener su 

perfil PromeP e incorporarse al sistema nacio-

nal de investigadores.

Alumnos:
1. adoptar nuevas metodologías de la enseñanza-

aprendizaje en la impartición de las asignaturas 

que permitan un desarrollo integral del alumno.

2. reducir los índices de reprobación de las asig-

naturas incorporando nuevas alternativas: cur-

sos propedéuticos por medio de los cuales se 

proporcione a los estudiantes los conocimien-

tos básicos en las asignaturas de mayor índice 

de reprobación; cursos intersemestrales de ni-

velación; cambio de métodos didácticos o revi-

sión del perfil del docente que imparte estas 

asignaturas, entre otros elementos.

3. reducir el número de alumnos por grupo.

4. incorporar nuevas formas de evaluación de los 

estudiantes.

5. Hacer un seguimiento que permita valorar el 

funcionamiento del sistema tutorial.

Infraestructura:
1. dotar al programa de la infraestructura básica 

necesaria (aulas, biblioteca y sala de cómputo).

2. destinar las áreas físicas necesarias para la ins-

talación de cubículos para los profesores de ca-

rrera o tiempo completo.

titulación, eficiencia terminal y seguimiento de 

egresados:

1. establecer otras opciones además de la tesis, 

para elevar los índices de titulación.

2. establecer el programa de seguimiento de los 

egresados.

Apoyo

1. incrementar el acervo bibliográfico y hemerográfico 

de la Facultad.

2. establecer un sistema de información de la 

trayectoria escolar de cada alumno, con datos que 

permitan analizar las causas de reprobación, rezago, 

deserción, eficiencia terminal y titulación.

3. modernizar las áreas administrativas y de servicios 

escolares.

al observar los criterios de evaluación que esta-

blecen los ciees, podríamos señalar que cumplen 

básicamente dos funciones. La primera es introducir 

líneas de acción concretas que contemplen los crite-

rios de calidad establecidos en el Programa nacional 

de educación 2001-2006. Por ejemplo, para contar 

con profesores competentes como lo señala el Pro-

grama nacional, uno de los criterios en la evaluación 

es que “Quienes impartan cursos en licenciatura y 

en posgrado deberán contar con el título profesional, 

diploma de especialización o grado y, preferente-

mente, un mínimo de tres años de experiencia pro-

fesional en su campo disciplinario y formación do-

cente después de haber concluido sus estudios de 

licenciatura.” La segunda función es crear espacios, 

a través de criterios generales, para que las institu-

ciones realicen las innovaciones educativas que con-

sideren convenientes. el mismo marco de referencia 

lo hace explícito al mencionar que la evaluación se 

realiza de manera flexible a fin de adecuarla a las 

condiciones específicas de cada institución y al pro-
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rrollo científico y tecnológico, y las referentes a las 

energías empresariales institucionales encuentran di-

ficultad para encontrar canales de expresión cuando 

éstas no coinciden con las reglas federales.”26 otro 

efecto negativo que conlleva el vincular la evaluación 

con los recursos extraordinarios es que la evaluación 

no incluye a las universidades particulares, pues de 

cualquier forma éstas no reciben subsidios federales, 

por lo que no cuentan con incentivos para iniciar pro-

cesos de evaluación diagnóstica. en el caso de dere-

cho, hasta la fecha ninguna institución privada ha sido 

evaluada.

si queremos que la evaluación diagnóstica sea un 

mecanismo que permita y promueva la innovación 

educativa, específicamente en los programas de de-

recho, debemos enfocar los esfuerzos tanto al tipo 

de recomendaciones que se elaboran a partir de los 

indicadores de calidad, como a los estímulos que se 

emplean para promover en las instituciones la bús-

queda de nuevas y mejores formas de desarrollo. 

IV. Reconocimiento de  
Validez Oficial de Estudios
el reconocimiento de Validez oficial de estudios 

(en lo sucesivo “reconocimiento” o “rVoe”) es el 

mecanismo del estado para aprobar, inspeccionar y 

vigilar los programas de educación superior que ofre-

cen las instituciones particulares. el rVoe ha cobrado 

especial importancia durante los últimos años debido 

principalmente al acelerado incremento en el núme-

ro de instituciones particulares de educación superior 

– el número de planteles reconocidos por el gobierno 

aumentó de 77 en 1990 a 395 en 2000.27

en sentido estricto, el que una institución cuente 

con el rVoe no significa que es una institución de 

calidad, sino solamente que es una institución que 

cumple con los requisitos mínimos de calidad para 

ofrecer determinado programa. al cumplir con estos 

requisitos, la institución particular pasa a formar par-

te del sistema educativo nacional, lo cual la faculta a 

expedir certificados y otorgar constancias, diplomas, 

títulos o grados académicos con validez en todo el 

país respecto a los programas de estudio reconoci-

26 axel didriksson takayanagui et al., “el Financiamiento para 
las instituciones de educación superior en méxico, 1990-2002”, 
supra nota 20.
27 Ver cristina casanueva y oswaldo serna, crecimiento de 
la educación superior Privada en méxico: un debate inconcluso, 
en anuario educativo mexicano: Visión retrospectiva al año 
2003. méxico: universidad Pedagógica nacional (Borrador). ellos 
mismos señalan que este crecimiento se debe principalmente 
al aumento en la demanda de educación superior, explicado 
por el aumento en la población en educación media y su mayor 
eficiencia terminal, y al rezago en la cobertura y absorción de 
la educación superior pública, explicado principalmente por la 
disminución del gasto público en educación.

grama evaluado.25 Por ejemplo, para lograr un currí-

culum actualizado y pertinente, uno de los criterios 

en la evaluación es que “el plan de estudios debe 

conjuntar cursos educativos coherentes y ordenados 

lógica y secuencialmente, los que, con un grado ra-

zonable de profundidad, aseguren un nivel de cono-

cimiento teórico y práctico de la disciplina, y la pose-

sión de actitudes, valores y habilidades de acuerdo 

con el perfil de egreso deseado.” 

con lo anteriormente expuesto, podríamos con-

cluir que, a grandes rasgos, la evaluación diagnóstica 

permite la innovación educativa siempre y cuando se 

desarrolle dentro del concepto general de calidad y 

se adopten al mismo tiempo las principales políticas 

educativas. 

sin embargo, es en la aplicación de estos criterios 

de evaluación donde parece que existen algunos 

obstáculos a acciones innovadoras, lo cual aferra a 

los programas en derecho a modelos tradicionales 

de enseñanza. un ejemplo concreto es la recomen-

dación sobre el programa de estudios que sugiere, 

“integrar al plan de estudios asignaturas como de-

recho aduanero empresarial, internacional Público y 

Privado, Bancario y Bursátil, así como régimen Jurí-

dico del comercio exterior”. no sabemos el contex-

to en el que se realizó esta recomendación, pero a 

simple vista parece limitar al programa de estudios a 

una educación “enciclopédica”, en el que lo impor-

tante es ofrecer todas las materias posibles para “in-

formar” en lugar de “formar” al estudiante. aún si 

la recomendación tuviera la intención de introducir 

en el programa aspectos internacionales y comercia-

les del derecho, hay distintas formas de hacerlo, no 

sólo añadiendo materias específicas.

otro de los obstáculos que la evaluación diag-

nóstica puede poner a la innovación educativa tiene 

que ver con la falta de estímulos a las instituciones 

para ir más allá del sólo cumplimiento de los indica-

dores. el vínculo de la evaluación con los recursos 

extraordinarios hace que las instituciones sólo bus-

quen cumplir con lo que se les pide y no las estimu-

la para innovar o buscar nuevas formas de desarro-

llarse. como señala didriksson, “Los rectores de es-

tas instituciones raramente desarrollan sus propios 

programas en las universidades, más bien instrumen-

tan los programas federales en respuesta a la “ofer-

ta” financiera de las autoridades federales. Por lo 

tanto, la energía en la dirección de nuevos roles aca-

démicos y nuevas formas de organización, de desa-

25 marco de referencia para la evaluación, ver nota 15, pg. 7.
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c) La solicitud que inicia el proceso para obtener 

el rVoe federal debe contener lo siguiente: (i) infor-

mación general sobre la institución y sobre el estudio 

para el que se solicita el reconocimiento, (ii) infor-

mación sobre el plan y programa de estudios, inclu-

yendo un listado del acervo bibliográfico, y (iii) una 

descripción de las instalaciones.35 de igual modo, la 

institución deberá acreditar que su personal acadé-

mico cuenta con la preparación adecuada para im-

partir educación y que cumple con los requisitos es-

tablecidos en los acuerdos.36

d) entre las obligaciones principales que se impo-

nen al titular del rVoe están las de proporcionar 

determinada información y documentación a la au-

toridad educativa; cumplir con los planes y programas 

de estudio para los cuales se adquirió el rVoe; y fa-

cilitar y colaborar en las actividades de evaluación, 

inspección y vigilancia que las autoridades compe-

tentes realicen u ordenen.

el manejo gubernamental del rVoe está estre-

chamente ligado al objetivo estratégico del estado 

de ampliar la cobertura de la educación superior es-

tablecido en el Programa nacional de educación 

2001-2006. ante el crecimiento de la demanda de 

educación superior, los acuerdos 243 y 279 simplifi-

can el procedimiento para que las instituciones par-

ticulares puedan obtener este reconocimiento. en 

los mismos considerandos de los acuerdos se reco-

noce dicho objetivo al señalar su interés en ampliar 

la cobertura de los servicios educativos, la importan-

cia de la participación de los particulares en la edu-

cación y la necesidad de llevar a cabo una desregu-

lación sistemática de las normas vigentes que susten-

tan los trámites que realizan los particulares ante la 

administración Pública Federal. 

Programas de Derecho
como señalamos anteriormente, los acuerdos 

establecen los requisitos mínimos de calidad que se 

deben cumplir para obtener el rVoe federal, espe-

cialmente respecto a los planes y programas de es-

tudio, a las instalaciones y al personal académico. 

mencionaremos a continuación tres disposiciones de 

los acuerdos que influyen directamente en los estu-

dios de derecho, concretamente en la integración de 

los planes y programas, en la incorporación de pro-

fesores de tiempo completo y en los requisitos para 

obtener la cédula para ejercer la profesión.

35 art. 5°, formato 1 y anexos 1, 2, 3, 4 y 5 del acuerdo 279.
36 art. 5° del acuerdo 243.

dos.28 Las universidades públicas no requieren este 

reconocimiento, pues según el tipo de institución 

pública de que se trate, su regulación, control y su-

pervisión dependen de la subsecretaría de educación 

superior (antes denominada subsecretaría de edu-

cación superior e investigación científica, en lo su-

cesivo “ses”), de la autoridad que la crea, de su ley 

orgánica, estatutos y reglamentos, y de las demás 

disposiciones aplicables. desde el momento de su 

constitución, las instituciones públicas de educación 

superior pasan a formar parte del sistema educativo 

nacional.

algunas de las características generales del fun-

cionamiento del rVoe son las siguientes:29

a) existen al menos 65 autoridades u organismos 

descentralizados que están facultados para otorgar 

el rVoe (el gobierno federal, los gobiernos estatales 

y las universidades autónomas, entre otros).30 cada 

una de estas autoridades y organismos descentrali-

zados establece sus propios requisitos y procedimien-

tos para otorgar el rVoe, aunque ya se están reali-

zando esfuerzos a través de la ses para unificar su 

marco de referencia.31

b) el gobierno federal, a través de la seP, es quien 

ha otorgado más reconocimientos.32 Las reglas para 

otorgarlo han existido desde hace varias décadas, 

pero son los acuerdos 243 y 279, publicados en 1998 

y 2000 respectivamente, los que simplifican y definen 

de una forma más clara los requisitos y el procedi-

miento para reconocer, inspeccionar y vigilar a las 

instituciones.33 ambos acuerdos son de observancia 

obligatoria solamente para las unidades administra-

tivas y órganos desconcentrados de la seP, quienes 

no podrán solicitar requisito, documento, información 

o trámite que no esté expresamente contemplado en 

estos acuerdos.34

28 Ley General de educación (LGe), publicada en el diario 
oficial de la Federación (d.o.F.) el 13 de julio de 1993, art. 60°.
29 Para mayor detalle acerca del funcionamiento y aplicación 
del rVoe, recomendamos la lectura de: Luis Fernando Pérez 
Hurtado, el marco Jurídico de las instituciones Particulares que 
ofrecen la Licenciatura de derecho en méxico, en evolución del 
derecho en américa Latina, tomo ii (2006).
30 art. 14° fracc. iV de la LGe y los arts. 16° y 17° de la Ley de 
coordinación de la educación superior (Lces), publicada en el 
d.o.F. el 29 de diciembre de 1978.
31 entrevista con Julio rubio oca, subsecretario de educación 
superior (19 de marzo de 2004). Ver también Boletín 216 de la 
seP, acuerdan secretarios de educación unificar criterios para 
otorgar el rVoe (5 de agosto de 2003), disponible en http://sep.
gob.mx/wb2/sep/sep_Bol2160803.
32 información proporcionada por la dirección de instituciones 
Particulares de educación superior (diPes), dependiente de la 
dirección General de educación superior de la seP (18 de marzo 
de 2004).
33 acuerdo número 243 por el que se establecen las Bases 
Generales de autorización o reconocimiento de Validez oficial 
de estudios (en lo sucesivo “acuerdo 243”), publicado en el 
d.o.F. el 27 de mayo de 1998, y el acuerdo número 279 por el 
que se establecen los trámites y Procedimientos relacionados 
con el reconocimiento de Validez oficial de estudios del tipo 
superior (en lo sucesivo “acuerdo 279”), publicado en el d.o.F. 
el 10 de julio de 2000.
34 arts. 2° y 11° del acuerdo 243 y art. 3° del acuerdo 279.
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alumno cumple con los requisitos de egreso estable-

cidos en el reglamento, la institución le otorga el títu-

lo profesional y mediante su registro en la dirección 

General de Profesiones de la secretaría de educación 

Pública, ésta última le otorga la cédula profesional.

Por el proceso simplificado establecido en los 

acuerdos y los requisitos aquí mencionados, podría-

mos señalar que en general el reconocimiento es un 

sistema abierto a la innovación educativa. sin embar-

go, los problemas operativos dentro de la seP debido 

a la escasez de recursos humanos, materiales y eco-

nómicos, dificultan el cumplimiento de sus obligacio-

nes y constriñe la libertad de las instituciones parti-

culares para realizar cambios profundos en la ense-

ñanza del derecho. damos un ejemplo concreto re-

ferente a la posibilidad de innovar en los planes y 

programas de estudio.43 el departamento de evalua-

ción curricular de la ses es quien revisa y determina, 

entre otras cosas, si los planes y programas de estudio 

que se presentan con la solicitud de reconocimiento 

federal son los adecuados. este departamento tiene 

que revisar anualmente un promedio de 1000 planes 

y programas de estudio de todas las áreas del cono-

cimiento y para dicha labor sólo cuenta con un titular, 

cuatro analistas y una secretaria. ante esta limitante 

de recursos y la falta de conocimiento especializado 

en la materia, el proceso que se sigue para aprobar 

el plan y programa de estudios en derecho para el 

que se solicita el rVoe es compararlos con un forma-

to pre-establecido por ellos mismos, y si coinciden en 

más del 80%, el plan y programa propuestos son 

aprobados. cabe señalar que en otras áreas profesio-

nales las asociaciones de profesionistas correspon-

dientes ofrecen a dicho departamento su ayuda para 

analizar el contenido del programa, pero en el caso 

de derecho no ha habido ninguna asociación que 

ofrezca su apoyo.

está claro que si queremos que el rVoe sea un 

mecanismo que permita y promueva la innovación 

educativa entre las instituciones de educación supe-

rior, se deben proponer diversos ajustes para lograr-

lo. Para esto, es conveniente en primer término ana-

lizar la situación de la educación superior particular 

en el país. debemos tomar en cuenta que la mayor 

parte de las instituciones privadas de educación su-

perior son de reciente creación, que muchas están 

aún en proceso de consolidación y que la calidad de 

su oferta educativa es dispar. así, para el caso de la 

innovación en el contexto del rVoe, es importante 

43 Visita a la diPes e información proporcionada por la misma 
dirección (18 de marzo de 2004).

el acuerdo 279 establece la duración mínima de 

los programas de licenciatura. estos planes de estudio, 

incluyendo los de derecho, estarán integrados por un 

mínimo de 300 créditos.37 un crédito es igual a 16 

horas efectivas de actividad de aprendizaje y actividad 

de aprendizaje es toda acción en la que el estudiante 

participa con el fin de adquirir los conocimientos o 

habilidades requeridos en un plan de estudios, ya sea 

bajo la conducción de un académico o de manera 

independiente.38 en el caso de los planes y programas 

de estudio de las licenciaturas en modalidad escola-

rizada, las horas mínimas que deberán establecerse 

para actividades de aprendizaje bajo la conducción 

de un académico son 2400 horas.39 Por lo tanto, nin-

gún programa escolarizado de licenciatura en derecho 

podrá tener una duración menor a ésta.

el mismo acuerdo 279 determina los requisitos 

mínimos del personal académico de tiempo completo 

que imparta los cursos del programa.  estos profeso-

res deberán acreditar experiencia o preparación para 

la docencia y la investigación o la aplicación innova-

dora del conocimiento en el campo en el que desem-

peñará sus funciones, o en la asignatura que imparti-

rá, y poseer preferentemente un nivel académico su-

perior a aquel en el que desempeñará sus funciones 

y en áreas de conocimiento afines.40 sin embargo, al 

establecer el porcentaje mínimo de cursos que debe 

estar a cargo de profesores de tiempo completo, el 

mismo acuerdo cataloga a los estudios en derecho 

como un programa práctico.41 esto implica que las li-

cenciaturas en derecho – al igual que las especialidades 

y maestrías – no requieren profesores de tiempo com-

pleto para impartir sus materias. 

Por último, en relación a la cédula profesional con 

efecto de patente, el acuerdo 279 permite a cada 

institución educativa determinar qué requisitos deben 

cumplir sus egresados para poder ejercer la profesión. 

esto se debe a que el acuerdo señala que la institución 

tiene la obligación de registrar sus reglamentos inter-

nos, incluido aquel que establece los requisitos de 

egreso, por lo que la autoridad solamente debe revisar 

que efectivamente existan dichos reglamentos, pero 

no puede modificar su contenido.42 una vez que el 

37 art. 13° fracc. ii del acuerdo 279.
38 art. 14° del acuerdo 279.
39 art. 15° del acuerdo 279.
40 art. 10° fracc. ii del acuerdo 279.
41 art. 10° del acuerdo 279. Los programas prácticos son 
“aquellos cuyos egresados se dedicarán generalmente a la 
práctica profesional y cuyos planes de estudio no requieren 
una proporción mayoritaria de cursos básicos en ciencias 
o humanidades ni cursos con gran tiempo de atención por 
alumno”.
42 documento F-diPes-52/r-01 de la subdirección de 
reconocimiento, el cual forma parte del documento de la sesic 
relativo al procedimiento P-diPes-05 “registrar reglamentos 
institucionales”.
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en la acreditación, por lo que cualquier organismo 

que cumpla con los requisitos será aprobado.46 ade-

más, en el caso de derecho, para el coPaes es con-

veniente la existencia de ambos consejos por la gran 

cantidad de programas que hay que acreditar, tarea 

muy difícil de realizar por un solo organismo.47 sin 

embargo, otra explicación es que cada organismo 

fue impulsado por grupos muy influyentes en el 

ámbito jurídico, encabezados por distintos lideraz-

gos. Por un lado, el conFede surge de la asociación 

nacional de Facultades, escuelas, departamentos 

de derecho e institutos de investigación Jurídica 

(anFade), la cuál agrupa a más de doscientas ins-

tituciones de derecho de todo el país.48 Por otro 

lado, el conaed surge de la Barra mexicana – co-

legio de abogados, la mayor asociación de aboga-

dos en el país, y a su vez uno de los nueve miembros 

de la asamblea General del coPaes.49 

en principio se podría inferir que la acreditación 

de programas de derecho constituye un esfuerzo es-

pecífico para transformar la educación jurídica, pues 

los organismos acreditadores surgen del gremio de 

abogados y de las escuelas de derecho y se dedican 

exclusivamente a acreditar estos programas. sin em-

bargo, los organismos acreditadores no determinan 

libremente la forma y el contenido de la acreditación, 

sino que se sujetan al marco de referencia establecido 

por coPaes. el mismo “manual del Procedimiento 

para el reconocimiento de organismos acreditadores 

de Programas académicos de nivel superior” de co-

Paes establece que, “Para realizar la acreditación de 

programas académicos en un área del conocimiento, 

la organización debe mostrar un marco de referencia, 

congruente con el marco General para los Procesos 

de acreditación  de  Programas académicos  de nivel  

superior  del coPaes [..]”.50 Por lo tanto, podemos 

señalar que la acreditación de programas de derecho 

no es el resultado de un esfuerzo específico por trans-

formar la calidad de la enseñanza del derecho, sino 

otro mecanismo para introducir las políticas educati-

vas enfocadas a mejorar todos los programas de edu-

cación superior.

46 entrevista telefónica con Javier de la Garza aguilar, director 
General del coPaes, el 25 de agosto de 2006.
47 id.
48 Ver carlos eduardo moyado Zapata y José Padilla arellano, 
el Papel de anFade en la acreditación de las Facultades y 
escuelas de derecho en méxico, revista Jurídica Jalisciense del 
departamento de estudios e investigaciones Jurídicas de la 
universidad de Guadalajara, año 14, num. 1, 287 (enero-Junio 
2004).
49 Ver directorio de la asamblea General del coPaes en 
http://www.copaes.org.mx/directorio/directorio_copaes.
htm#consejo_directivo.
50 coPaes, marco General para los Procesos de acreditación 
de Programas académicos de nivel superior, supra nota 46, pg. 
21.

en este momento centrar las discusiones en discernir 

sobre la conveniencia, requisitos, alcance y segui-

miento de los procesos innovadores que pretendan 

realizar instituciones particulares de educación supe-

rior. una posible solución sería vincularlo e incluirlo 

como la primera fase de la acreditación, el mecanis-

mo para elevar la calidad de la educación que anali-

zaremos a continuación.

V. Acreditación de Programas Académicos
Junto con la evaluación diagnóstica, surge el inte-

rés de contar con procesos de acreditación de progra-

mas educativos como el mecanismo para elevar la 

calidad de la enseñanza, tanto en instituciones públi-

cas como privadas. es en el año 2000 cuando se crea 

el consejo para la acreditación de la educación supe-

rior (coPaes), organismo público encargado de eva-

luar, reconocer y supervisar a aquellas organizaciones 

que deseen constituirse como acreditadoras de pro-

gramas de educación superior.44 Para este organismo, 

“La acreditación de un programa académico de nivel 

superior es el reconocimiento público que otorga un 

organismo acreditador, no gubernamental y recono-

cido formalmente por el coPaes, en el sentido de que 

cumple con determinados criterios, indicadores y pa-

rámetros de calidad en su estructura, organización, 

funcionamiento, insumos, procesos de enseñanza, 

servicios y en sus resultados. significa también que el 

programa tiene pertinencia social.”45 

Los organismos acreditadores de programas de 

derecho reconocidos por el coPaes son dos, ambos 

reconocidos en abril de 2006: el consejo nacional 

para la acreditación de la educación superior en 

derecho (conFede) y el consejo nacional para la 

acreditación de la enseñanza en derecho a.c. (co-

naed). es importante señalar que los programas de 

derecho son los únicos que cuentan con dos orga-

nismos acreditadores aprobados por el coPaes. 

una explicación del por qué de la existencia de dos 

organismos con la misma función es que los esta-

tutos del coPaes señalan que no hay exclusividad 

44 antes de la creación de coPaes y sus organismos 
específicos de acreditación, las instituciones ingresaban a 
distintas agrupaciones como forma de acreditarse dentro 
de méxico, no en el sentido oficial, sino como una forma 
de demostrar públicamente su calidad. ejemplos de estas 
agrupaciones son la anuies, la Federación de instituciones 
mexicanas Particulares de educación superior (FimPes), 
southern association of colleges and schools (sacs) en los 
estados unidos, y en el caso específico de derecho la asociación 
nacional de Facultades, escuelas, departamentos de derecho e 
institutos de investigación Jurídica (anFade) y la asociación de 
Facultades, escuelas e institutos de derecho de américa Latina 
(aFeidaL).
45 consejo para la acreditación de la educación superior 
(coPaes), “marco General para los Procesos de acreditación 
de Programas académicos de nivel superior”, pg. 3 disponible 
en http://www.copaes.org.mx/documentos/documentos/3_
marco_general.pdf.
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ampliar la información en los aspectos que lo requie-

ran. Los visitadores se eligen por un consejo de la 

conFede y deben cumplir con tres requisitos:55 haber 

tomado el curso de capacitación a visitadores, contar 

con estudios de posgrado (no necesariamente en de-

recho), y no pertenecer a alguna institución que se 

encuentre en la misma circunscripción de la institución 

a visitar.56 es importante señalar que la visita no con-

siste solamente en observar a la institución y revisar 

los documentos correspondientes, sino también en 

escuchar distintas opiniones en reuniones con estu-

diantes, maestros, personal administrativo, egresados 

y empleadores.57 esto implica que los visitadores tie-

nen la obligación de buscar distintas fuentes de in-

formación, además de aquellas consultadas para com-

pletar el cuestionario de autoevaluación.

al terminar la visita se elabora un informe, y en 

base a este reporte el conFede emitirá un dictamen 

final el cual puede resultar en la acreditación, la acre-

ditación condicionada o la no acreditación del pro-

grama de estudios. en cualquiera de los casos, el 

dictamen puede incluir recomendaciones que las ins-

tituciones deben cumplir en un plazo determinado. 

La acreditación tiene una vigencia de cinco años, des-

pués de los cuales la institución deberá solicitar nue-

vamente la acreditación.

no hay plazos específicos para realizar cada una 

de las etapas del proceso de acreditación. en el caso 

de la uanL, la solicitud de acreditación se presentó 

el 19 de abril de 2006, se terminó el cuestionario de 

autoevaluación el 7 de junio, la visita se realizó los 

días 5, 6 y 7 de julio, y el 17 de agosto de ese mismo 

año se otorgó la acreditación.58 el proceso tomó me-

nos de 4 meses en total. sin embargo, este plazo no 

será la duración normal de los procesos de acredita-

ción de la mayoría de las instituciones, principalmen-

te por dos motivos. Primero, durante casi todo el 

proceso de acreditación de la uanL, ésta era la única 

institución que había solicitado la acreditación de al-

gún programa, por lo que los recursos y la capacidad 

de la conFede se enfocaron exclusivamente a esta 

institución. en estos momentos hay otros 5 programas 

que ya comenzaron su proceso de acreditación y cada 

vez serán más, por lo que necesariamente le tomará 

más tiempo a la conFede atender debidamente to-

55 id.
56 anFade divide al país en 11 circunscripciones y conFede 
adopta la misma división. Ver anFade, circunscripciones, en 
http://www.afeidal.org/anfade/docs/circunscriPciones_
GeoGraFicas.doc (revisado el 24 de noviembre de 2006).
57 entrevista telefónica con la mtra. maría esthela morales 
tamez, coordinadora de acreditación de la Facultad de derecho 
y criminología de la universidad autónoma de nuevo León (24 
de noviembre de 2006).
58 id.

aunque los organismos acreditadores no cuentan 

con la libertad total para definir sus procesos de acre-

ditación, ellos pueden determinar cuáles de los cri-

terios propuestos por coPaes en su marco General 

incorporarán en sus propios procesos y cuál será el 

valor que se le dará a cada uno de ellos. Por ejemplo, 

en el caso de conFede, se realizaron seis reuniones 

generales y dos regionales con miembros de la an-

Fade para determinar los criterios y su valor, así como 

la capacitación y selección de los visitadores.51

el reconocimiento de estos dos organismos acre-

ditadores es reciente y hasta el momento sólo el con-

Fede ha acreditado a un programa, por lo que no es 

posible saber cuáles serán las diferencias principales 

entre cada uno de ellos respecto a cómo se dará el 

acercamiento con cada una de las universidades, quié-

nes serán los visitadores, cuáles serán sus recomenda-

ciones y qué efecto tendrán en la calidad de la edu-

cación jurídica. al solicitar los criterios, indicadores y 

parámetros de evaluación, solamente recibimos los 

del conFede, por lo que serán los que analizaremos 

a continuación.52 también se proporcionarán algunos 

ejemplos de cómo se realizó el proceso de acreditación 

de la licenciatura en derecho de la universidad autó-

noma de nuevo León (uanL), el único programa que 

ha sido acreditado hasta la fecha.53

Acreditación de Programas de Derecho
el proceso de acreditación ante el conFede es 

voluntario, por lo que comienza con la solicitud de 

acreditación por parte de la institución educativa.54 

el costo de la acreditación es de $50,000 pesos, más 

$30,000 pesos para cubrir los viáticos de los visita-

dores; un total de aproximadamente $7,000 dólares 

americanos. una vez presentada la solicitud, la insti-

tución realiza una autoevaluación, basada en el cues-

tionario que le proporciona el conFede con los in-

dicadores que se deben cumplir, los cuales analiza-

remos más adelante.

al terminar la autoevaluación, un grupo de visi-

tadores acude a la institución que imparte el progra-

ma para cotejar lo señalado en la autoevaluación y 

51 entrevista telefónica con el dr. José antonio núñez ochoa, 
Presidente del consejo nacional para la acreditación de la 
educación superior en derecho (24 de noviembre de 2006).
52 consejo nacional para la acreditación de la educación 
superior en derecho (conFede), “marco General del Proceso 
de evaluación y acreditación de los Programas académicos de 
derecho” (Versión Junio 25, 1.5) (con el autor) (en lo sucesivo 
“marco General del Proceso de evaluación del conFede”). 
según el dr. Javier de la Garza, los criterios, indicadores y 
parámetros de ambos organismos son prácticamente los 
mismos, pues ambos se sujetan estrictamente a los lineamientos 
establecidos por el coPaes. entrevista telefónica con Javier de la 
Garza aguilar, supra nota 49.
53 entrevista telefónica con el dr. José antonio núñez ochoa, 
supra nota 52.
54 id.
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das las solicitudes.59 segundo, el programa de dere-

cho de la uanL ya había sido evaluado por los ciees 

y había obtenido el nivel 1. esto indudablemente le 

facilitó a la institución el proceso de acreditación, 

pues aproximadamente el 95% de los indicadores 

de la acreditación son los mismos que los de la eva-

luación.60 Por lo tanto, a aquellas instituciones que 

no han sido evaluadas, principalmente las institucio-

nes privadas, les tomará más tiempo estar prepara-

das.

en cuanto a la metodología de evaluación, los 

criterios de conFede contienen los siguientes ele-

mentos:

1. areas de evaluación: doce áreas generales (ver 

tabla 6).

2.  criterios de evaluación: 185 criterios sobre los 

que se emitirán los juicios de valor.

3.  indicadores de evaluación: requisitos mínimos 

(aquellos indicadores que implican las condi-

ciones esenciales con las cuales debe operar el 

59 entrevista telefónica con el dr. José antonio núñez ochoa, 
supra nota 52.
60 entrevista telefónica con la mtra. maría esthela morales 
tamez, supra nota 58.

programa) y requisitos necesarios (aquellos in-

dicadores que implican las condiciones básicas 

con las cuales debe operar el programa).

4.  Parámetros de evaluación: dan cuenta de las 

evidencias presentadas para dar respuesta a 

cada uno de los criterios de evaluación y se va-

loran de la siguiente manera: inexistentes o 

existentes, y estos últimos a su vez se dividen 

en deficiente, insuficiente, suficiente, sobresa-

liente y excelente. 

Ejemplos de criterios de evaluación:
1. el programa cuenta con personal con un míni-

mo de experiencia docente, de acuerdo con 

criterios nacionales (PiFi, PromeP, etc.).

2. el currículum es congruente con la misión y ob-

jetivos del programa.

3. Las metodologías de enseñanza empleadas 

para el cumplimiento de los objetivos y conte-

nidos del programa y de las asignaturas, son 

coherentes con la naturaleza de esos saberes.

Tabla 6. Para el CONFEDE, un programa académico de calidad es aquel que cuenta con:1

areas de evaluación indicadores de calidad

Personal académico Planta académica idónea por su nivel de estudios, tiempo de dedicación y distribución de cargas académicas; profesores capaces de utilizar 
una metodología basada en el efectivo aprendizaje de los alumnos; congruencia entre el perfil académico del profesor y las materias que 
imparte; adecuados mecanismos de evaluación, estímulos, capacitación y formación.

currículum currículum actualizado y pertinente, que explicite y desarrolle la conducción del proceso enseñanza-aprendizaje, la investigación y difusión 
de la cultura y sea sujeta a revisiones periódicas.

métodos e instrumentos para evaluar 
el aprendizaje 

operación de formas, mecanismos, periodos e instrumentos para evaluar el aprendizaje del alumno de forma adecuada, suficiente y 
pertinente, en función del currículum, tanto para cada asignatura durante el trayecto educativo, como para el egreso del programa de 
estudios.

servicios institucionales para el 
aprendizaje 

servicios eficientes y oportunos de atención, apoyo, tutoría y asesoría de estudiantes, a nivel individual y grupal.

alumnos selección con criterios académicos, altas tasas de eficiencia terminal, retención de alumnos, egreso y titulación.

infraestructura y equipamiento infraestructura de apoyo al trabajo académico de profesores y alumnos que sea moderna, disponible, suficiente y equipada en función al 
número de profesores y alumnos y a las necesidades del programa.

investigación Líneas de generación y aplicación del conocimiento de soporte al programa y de los trabajos y productos de la investigación que realizan los 
profesores y alumnos, así como la vinculación de la docencia con la investigación.

Vinculación relación del programa con sus egresados, con los sectores públicos, privados y sociales de su entorno y con los programas afines que 
ofrecen otras instituciones en los ámbitos nacional e internacional, con el fin de cumplir con los objetivos del programa e incorporar y 
realimentar el quehacer educativo. 

normatividad institucional marco normativo actualizado, coherente y de observancia general, que incluya aspectos del personal académico y administrativo, alumnos, 
titulación, servicio social, investigación, becas y manejo de los recursos. el programa deberá estar registrado ante la dirección General de 
Profesiones.

conducción académico-administrativa autoridades ejecutivas y órganos colegiados académicos adecuados para el desarrollo de los programas académicos, que participan en la 
toma de decisiones del quehacer académico y de dirección del proceso educativo.

Proceso de planeación y evaluación Plan de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, que incluya objetivos, acciones, recursos necesarios, responsables de su instrumentación 
y mecanismos de seguimiento y evaluación.

Gestión administrativa y financiera sistemas eficientes y transparentes de conducción, gestión, administración y financiamiento, y personal suficiente y capacitado.

1 marco General del Proceso de evaluación del conFede, supra nota 53, pgs. 10-15.
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4. el programa cuenta con estudios o mecanis-

mos de seguimiento sobre el rendimiento esco-

lar de los alumnos.

5. el programa cuenta con bases de datos auto-

matizadas que dan cuenta sobre la situación 

del estudiante.

6. el programa cuenta con las condiciones ade-

cuadas para la realización de prácticas profe-

sionales.

7. el programa expresa a través de proyectos la 

vinculación entre la actividad docente y la de 

investigación.

8. el programa cuenta con mecanismos que per-

mitan la reorientación del currículum de acuer-

do a los resultados o estudios del seguimiento 

de egresados.

9. el programa cuenta con reglamento de perso-

nal no académico o de apoyo.

10. Los órganos colegiados están encargados de la 

dirección y evaluación del desempeño acadé-

mico.

11. el plan de desarrollo del programa es difundido 

y conocido por la comunidad universitaria.

12. el responsable del programa cuenta con el per-

fil y las habilidades adecuadas para su función. 

Las áreas de evaluación previstas por el conFede 

corresponden a las características que debe tener 

todo programa educativo de buena calidad según el 

Programa nacional de educación 2001-2006, las 

cuales ya mencionamos.61 Por consiguiente, podemos 

asumir que la acreditación será el programa a través 

del cual el gobierno seguirá introduciendo su políti-

ca educativa en las instituciones de educación supe-

rior, especialmente en las particulares. 

sin embargo, al haberse concluido sólo un pro-

ceso de acreditación, no podemos definir si en tér-

minos generales este programa permitirá la innova-

ción educativa. Por la sola lectura de sus indicadores 

y criterios, podemos pensar que al igual que la eva-

luación diagnóstica, la acreditación permitirá la in-

novación educativa siempre y cuando se desarrolle 

dentro del concepto general de calidad y se adopten 

al mismo tiempo las principales políticas educativas 

del estado. su éxito como instrumento para elevar 

la calidad de la educación jurídica dependerá, en 

gran medida, de la efectiva aplicación de sus criterios 

y de la actualización periódica de estos, basada tan-

to en su propia experiencia y los resultados de las 

61 Programa nacional de educación 2001-2006, supra nota 5, 
pgs. 183-84.

evaluaciones, como en las aportaciones de expertos 

y de las instituciones mismas.

VI. Conclusiones
 Las escuelas y los programas de derecho están 

siendo transformados por una política educativa ge-

neral enfocada a mejorar la cobertura, calidad e in-

tegración del sistema de educación superior. esto se 

está logrando a través de programas específicos, 

como la evaluación diagnóstica, el reconocimiento 

oficial y la acreditación de programas académicos 

que aquí analizamos. a pesar de que estos progra-

mas están ampliamente definidos, su funcionamien-

to y aplicación a programas de derecho no han al-

canzado a consolidarse ni a definir criterios uniformes 

de aplicación.

Por lo tanto, para que los programas mencionados 

mejoren la educación superior del país, y específica-

mente la educación jurídica, deben forzosamente:

1. Vincularse directa y constantemente con inves-

tigaciones educativas serias, rigurosas, de cali-

dad y que introduzcan ideas y propuestas inno-

vadoras.

2. mantener un adecuado equilibrio entre indica-

dores de calidad específicos, que permitan 

cumplir con ciertos requisitos mínimos y lograr 

un determinado nivel de calidad en todas las 

instituciones educativas, e indicadores de cali-

dad generales, que faculten a cada una de las 

instituciones y a sus áreas de estudio a desarro-

llarse, cambiar e innovar de acuerdo a sus obje-

tivos específicos y a su entorno.

3. Perfeccionar y adecuar sus criterios en base a la 

experiencia y a las aportaciones de expertos y 

de las instituciones educativas.
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Normas de publicación La revista Derecho y Democracia tiene como propó-

sito realizar un aporte significativo y novedoso a la re-

flexión y discusión sobre los temas que sugiere el nom-

bre escogido, especialmente abordar en forma sistemá-

tica y rigurosa los problemas que plantea el ordenamien-

to democrático en relación con el derecho así como, en 

forma más amplia aún, del derecho en relación con la 

política y, de este modo favorecer el surgimiento y de-

sarrollo de un ámbito de investigación al respecto.

Los trabajos enviados deben por consiguiente 

corresponder al programa editorial anteriormente 

esbozado el cual se realizará preferentemente a tra-

vés de un tema central monográfico; sin embargo 

aceptará también artículos no necesariamente vin-

culados al tema central. 

aunque la publicación está estrechamente rela-

cionada con la universidad metropolitana la respon-

sabilidad académica reposa en el consejo editor.

se invita a los autores a enviar sus colaboraciones 

a Humberto njaim, (correo e: hnjaim@unimet.edu.

ve) o angelina Jaffe (correo e: ajaffe@)unimet.edu.

ve), universidad metropolitana, Facultad de estudios 

Jurídicos y Políticos, en un (1) original y dos (2) copias 

de su manuscrito acompañado de un disquete con 

programas editores que funcionen en ambiente Win-

dows 3.0 o superiores.

La revista será arbitrada conforme a las costum-

bres académicas.

a continuación se presentan los requisitos de 

forma que deben cumplir los artículos, requisitos que, 

fundamentalmente, siguen los usos adoptados en la 

universidad metropolitana.

 extensión máxima de 30 cuartillas, tamaño carta, a 

doble espacio (aproximadamente 7.500 palabras) y 

mínima de 20 páginas (aproximadamente 5.000 

palabras. en papel tamaño carta, tamaño de letra 

doce (12), tipo de letra times new roman. 

 resumen no mayor de 250 palabras en español y en 

inglés. incluir palabras clave en un número no mayor 

de cinco (5), en ambos idiomas

 el nombre del autor debe estar separado del título 

en forma tal que se facilite su supresión a efectos de 

arbitraje.

 si el autor posee e-mail debe escribirlo a 

continuación de su nombre. 

 Las referencias bibliográficas y citas se colocarán al 

final, y serán numeradas según su aparición en el 

texto con números arábigos. Los números de las 

referencias también se pondrán entre paréntesis y a 

nivel de texto. 

 Para la elaboración de las referencias bibliográficas 

deberán seguirse las siguiente normas:  

Para libros: apellido (s) de autor (es) en mayúscula, 

primer nombre (s) e inicial del segundo nombre (s), 

año entre paréntesis, título del libro en cursiva, lugar 

de la edición seguido de dos puntos, editorial, página 
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del libro si la cita es textual . ejemplo: cantiLLon, r. (1950). sobre la 

naturaleza del comercio en general. méxico: Fce, pp. 25. 

Para revista o publicaciones periódicas: apellido (s) de autor (es), primer 

nombre(s) e inicial del segundo nombre (s), año entre paréntesis, título 

del artículo entre comillas, página del artículo si la cita es textual entre 

paréntesis, nombre de la publicación en cursiva, volumen, número entre 

paréntesis, páginas inicial y final del artículo. ejemplo: rodrÍGueZ 

PerraZo, B. (2003). “Privilegiando el rol del educador en el contexto de 

la sociedad de la información” (97). revista anales, Vol 3 (2), pp. 95-115.

 Las referencias electrónicas deben indicar la fecha de consulta.

 todos los nombres que no sean propios deben escribirse en minúscula, 

por ejemplo, no “estado” sino “estado”; no “derecho” sino 

“derecho”, etc.

 no se citarán libros u otros materiales que no se hayan utilizado en el 

trabajo.

 el autor podrá acompañar el original con las ilustraciones indispensables, 

en blanco y negro, las cuales deberán estar numeradas y a continuación 

del texto en el cual se hace referencia (no se aceptan al final del 

artículo). La revista podrá decidir no incluirlas, previa comunicación al 

autor, si éstas no llenan los requisitos técnicos para su reproducción.

 el texto firmado por más de un autor es aceptado con la presunción de 

que todos los autores han revisado y aprobado el original enviado. 

 Derecho y Democracia se reserva hacer las correcciones de estilo que 

considere convenientes una vez que el trabajo haya sido aceptado y de 

de no publicar aquellos originales que no se ajusten a las normas 

establecidas. el cumplimiento de las normas tampoco garantiza su 

publicación si el trabajo no es aprobado por el consejo editor.

 el consejo editorial no se responsabiliza de las opiniones expresadas 

por los colaboradores.
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